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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
SOBRESEIMIENTO, RAZONES DE PROCEDENCIA POR DESISTIMIENTO. Procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia. Cuando el propio recurrente se desista expresamente del recurso, efectuándolo de manera voluntaria  renunciando a las pretensiones permitiendo dejar de ejecutar los actos necesarios para continuar con el análisis y estudio del asunto.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 08013/INFOEM/IP/RR/2019 y 08014/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------ ------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Apaxco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc26378818]ANTECEDENTES
1. Los días once (11) y veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registrada con el número    00129/APAXCO/IP/2019 y  00131/APAXCO/IP/2019 mediante las cuales solicitó:

“Solicito los recibos de nomina o documento donde conste sueldo, prestaciones, total de percepciones y deducciones del todo el personal sindicalizado que labora en el Ayuntamiento de Apaxco, correspondiente a la primera quincena de septiembre 2019. De antemano, gracias.” (Sic)

“Buen día, solicito que me puedan proporcionar la plantilla de sueldos del personal sindicalizado del mes de Octubre de 2018. Gracias.” (Sic)


2. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. En fechas veinticinco (25) de septiembre y tres (03) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió sus respectivas respuestas a la solicitudes de información presentada, a través de los escritos siguientes:

· Solicitud 00129/APAXCO/IP/2019; y

Resp 00129-APAXCO-IP-2019.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio PMA/UMTyAIP/0594/2019 dirigido al particular y signado por la directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Público, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público de la Tesorería Municipal. 
	
ANEXO 1.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el oficio TES-01/212/2019 dirigido a la Directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información y signado por la Tesorera municipal, mediante el cual se refiere la entrega del tabulador de sueldos en calidad de anexo. 

· Solicitud   00131/APAXCO/IP/2019

Resp 00131-APAXCO-IP-2019.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio PMA/UMTyAIP/0608/2019 dirigido al particular y signado por la directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Público, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público de la Tesorería Municipal. 

ANEXO 1.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el oficio TES-01/218/2019 dirigido a la Directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información y signado por la Tesorera municipal, mediante el cual se refiere la entrega del tabulador de sueldos en calidad de anexo. 

4. El día quince (15) de septiembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO  señalando como:

Recurso 08013/INFOEM/IP/RR/2019:

a) Acto impugnado: “Solicito los recibos de nómina o documento donde conste sueldo, prestaciones, total de percepciones y deducciones del todo el personal sindicalizado que labora en el Ayuntamiento de Apaxco, correspondiente a la primera quincena de septiembre 2019. De antemano, gracias." (Sic); y
	
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]b) Razones o Motivos de inconformidad: “Me inconformo con la respuesta que me dieron, puesto a que no me proporcionaron toda información que solicite.” (Sic)
Recurso 08014/INFOEM/IP/RR/2019:

a) Acto impugnado: “Buen día, solicito que me puedan proporcionar la plantilla de sueldos del personal sindicalizado del mes de Octubre de 2018. Gracias.." (Sic); y
	
b) Razones o Motivos de inconformidad: “ME incorformo con la respuesta que me proporcionaron, ya que no es la que no es la que yo solicite.” (Sic)
5. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 08013/INFOEM/IP/RR/2019,  fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésimo Novena Sesión Ordinaria de fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve ordenó la acumulación del recurso de revisión 08014/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado Javier Martínez Cruz a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintiuno (21) de octubre del año en curso, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos.
8. En fecha veintiuno (21) de octubre dos mil diecinueve, el RECURRENTE se desistió de los recursos de revisión que nos ocupan.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdos de cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve; posteriormente, el siete (04) de diciembre de los corrientes, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia, y 



[bookmark: _Toc26378819]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc26378820]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc26378821]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información de referencia el  día veinticinco (25) de septiembre y tres (03) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron del día veintiséis (26) de septiembre y cuatro (04) de octubre al quince (15) de  y veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve respectivamente. En consecuencia, si el hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el día quince (15) de octubre de dos mil diecinueve, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.
12. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc26378822][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
13. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO de  veinticinco (25) de septiembre y tres (03) de octubre de dos mil diecinueve.

14. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.
15. Así se hace referencia que el particular solicitó que el SUJETO OBLIGADO , le informara lo siguiente:

· Recibos de nómina o documento donde conste sueldo, prestaciones, total de percepciones y deducciones del todo el personal sindicalizado que labora en el Ayuntamiento de Apaxco, correspondiente a la primera quincena de septiembre 2019. 

· Plantilla de sueldos del personal sindicalizado del mes de Octubre de 2018. 

16. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Cabe destacar que la contestación a las solicitudes de información remitida por el SUJETO OBLIGADO previamente plasmadas en el párrafo tres (03) de la presente resolución no fueron afortunadas y dan una contestación parcial a los requerimientos del ahora RECURRENTE; sin embargo, será inminentemente excusado el ingreso al estudio y análisis de la misma, en virtud de que como quedara establecido en el párrafo número ocho (08) de la presente resolución, el particular, por propio derecho, se desistió de los recursos de revisión que nos ocupan vía SAIMEX el veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve, como se ilustra a continuación:

Recurso 08013/INFOEM/IP/RR/2019:
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Recurso 08014/INFOEM/IP/RR/2019:

[image: ]

[image: ]
17. De las imágenes insertas, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opción “Desistir” a los recursos de revisión en el propio SAIMEX, opción que ÚNICAMENTE puede hacer uso el usuario dueño de la cuenta, previo ingreso de su nombre de usuario y contraseña; asimismo referir que el SOLICITANTE manifestó dentro del cuerpo del desistimiento en comento “Despues derevisar la información proporcionada, la misma si cumple con lo que solicite en un inicio”; así las cosas, cabe resaltar de igual manera que, al seleccionar la opción de desistimiento, aparece al usuario una ventana de alerta con el objeto de que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; luego entonces no es hacedero suponer que fue por error involuntario, lo que se constituye como un desistimiento expreso.

18. En ese orden de ideas el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
(…)”

19. Robustece lo anterior la tesis aislada I.15o.T.2 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:
DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE. “Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el sobreseimiento.”

20. Por consiguiente, al existir un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO de los presentes recursos de revisión, procediendo este Órgano Garante a dictar los siguientes:




[bookmark: _Toc26378823]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número  08013/INFOEM/IP/RR/2019 y 08014/INFOEM/IP/RR/2019, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once  (11) de diciembre de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 08013/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulado.
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